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NORMAS PARA LA COMPRA EN SUBASTA 

1. BORN SUBASTAS, S.A. actúa generalmente y a todos los efectos sólo como agente para el 
vendedor de cada lote. 

2. Los lotes se adjudicarán al mejor postor. 

3. Las pujas se establecen con arreglo a la siguiente escala: 

De 0 € a 200 € _______________ de 10 en 10 € 
De 200 € a 500 € _______________ de 20 en 20 € 
De 500 € a 1.000 € _______________ de 50 en 50 € 
De 1.000 € a 3.000 € _______________de 100 en 100 € 
De 3.000 € a 10.000 € _______________ de 300 en 300€ 

A partir de 10.000 € a criterio del subastador. 

4. En caso de desacuerdo entre dos o más clientes, el subastador tendrá potestad para 
adjudicarlo a quien considere, o volver a poner el lote en subasta en la misma sesión o en la 
inmediata a ésta. 

5. El importe que figura en el catálogo como salida para cada lote será, por regla general, el 
precio mínimo de venta, salvo los casos excepcionales en que se pueda pactar una reserva 
con el vendedor o establecerla discrecionalmente la sala. 

6. Al precio final de la adjudicación se incrementará un 15% como contribución a las cargas a 
que están sujetos subastados, así como el 16% del I.V.A. sobre dicha comisión. 

7. Después del remate de un lote, los compradores cumplimentarán una tarjeta de adjudicación 
haciendo constar su nombre, dirección, teléfono y firma como conformidad de la compra 
efectuada y de las condiciones de la subasta. 

8. BORN SUBASTAS, S.A., podrá exigir al comprador de uno o varios lotes, siempre que lo 
considere pertinente, referencias bancarias u otro sistema de garantías. 

9. La Sala puede pujar representando a los compradores que hayan formulado sus ofertas por 
escrito y adjudicará el lote al precio más bajo posible y no a la máxima oferta recibida. 

10. El subastador podrá rehusar cualquier puja sin necesidad de justificación. 

11. En caso de incumplimiento por parte del comprador de la responsabilidad contraída con la 
firma de la tarjeta de adjudicación, la sala podrá exigir al cabo de 10 días el pago a través de 
vía judicial. 

 
12. Los objetos que han de subastarse estarán expuestos como norma general durante los 
días anteriores a la fecha de subasta. 

13. Los lotes se subastarán en el estado en que se encuentren, no aceptando ninguna 
reclamación sobre las restauraciones, desperfectos, roturas, etc., aunque no se hayan hecho 
constar en el catálogo. La exposición de los lotes tiene por finalidad permitir un perfecto 
examen y estudio de los mismos. 
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14. Los datos del catálogo se consiguen a base de cuidada investigación y asesoramiento, sin 
embargo, sobre su exactitud no se acepta ninguna responsabilidad. De acuerdo con la 
costumbre internacional, los objetos catalogados se venden con todas sus faltas e 
imperfecciones, inclusive errores de descripción en catálogo, cuando los haya, debiendo los 
compradores cerciorarse antes de la subasta si la descripción concuerda con su opinión 
personal sobre el respectivo lote. 

15. BORN SUBASTAS, S.A., no se hace responsable de la opinión emitida por cualquiera de 
sus empleados sobre un lote cuando ésta no coincida con la impresa en catálogo. 

16. A efectos de catálogo se consideran como antiguos todos los objetos que tengan más de 
50 años a partir de la fecha de su fabricación. 

17. BORN SUBASTAS, S.A., tiene el derecho a su absoluta discreción de retirar, dividir o 
agrupar lotes en cualquier subasta. 

18. Todas las operaciones comerciales realizadas a través de las subastas efectuadas por 
BORN SUBASTAS, S.A., están condicionadas por las disposiciones legales en vigor en el 
momento de la venta. 

19. En la sala habrá, durante los días y horas de exposición, un servicio de asesoramiento. 

20. SERVICIO DE VALORACIONES. 

La sala dispone de un servicio de valoraciones de pinturas y objetos de arte que realiza 
tasaciones por escrito para seguros, testamentarias, reparto de bienes, adjudicación en pago 
de deudas o cualquier otro fin. 

2% sobre una valoración total inferior a 9.000 € 
1,5% de 9.000 € a 30.000 € 
1% Valoración total superior a 30.000 € 

21. En caso de que las adquisiciones no sean recogidas en la sala y, enviadas por transporte, 
éste será de la responsabilidad del comprador así como las posibles incidencias que puedan 
surgir durante el mismo.  

 
Recuerde que para cualquier aclaración no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Telf: 93 2683455 Fax:93 3197418  
e-mail: bornsubastas@infonegocio.com  

web: www.bornsubastas.com
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